
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿5140009 94 

RESOLUCION No. 7.1.1.1. () $ 2 0_A 

BR, ALBERTO CRIRIBOGA ACOSTA 
- INTENDENTR DR COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentada a este Despacho tres testinonios 
de la escritara plblica de reforma de estatutos de la econpañla 
MJ SCMURYVER Y CO. DEL ECUADOR EMBARCACIONES INTERNACIONALES 
S.4. orergaña ante el Notario Quinto del a«satón Quito, el 
12 de usrso de 1997, juntamente con la aclicitad para sn. 
aprobación; 

QUE el Departaseanto Jurfálco de Conpañlos y de Valoras, 
a noñiaato Neneranto N* 30,DJ0VY.97,088 de 3 de abril de 1907 ha 

: enitido informe favoradle para as aprobación, 

ES eojersicio de las atribuciones asignadas  netisnte 
Resolución U* ADM->-97006 de 3 de narso de 1097; 

RRSUZELVZES 

ARTICULO PRINERO,- APRODAR la reforas de estatutos de la conpatía 
. MJ SCERTVER TY CO. DEL ECUADOR EMBARCACIONES INTERSACIÓNALES 

S.á. en los términos constantes de la referíiós escritora. 

cs ARTICULO Do DISPONER «que los Notarios Quinto y Meine 
. Segundo del cantón Quito tenes neta al margen de las matrices 

de le eserítura píblica que se apreada y de la de constitución, 
en .. ordena, del contenido de la prooente Resolución; y sienten 
en las espías las rasones respertivas., 

ARTICULO TERCERO, — DISPONER <que el Registrador Mercantíl del 
anntín Quitor inscriba la escritura y esta Ressliución;: toma 
sota de tal isocripación al margen de la constitución, y siente 
ea las copias las rasenes del e«ompliniento de le dispuesto an 
este artículo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referida 
«scritera se publique, poOr «ae vez, en une de los periódicos 
de sayor circulación on Quíto. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en Quíto, 7 ABR. 1097 
Con esta fecha queda inscrita la pre- 

    

. sente Resolución bajo el No.. 

DE. ALDERTO ERIBOGA ACOSTA del Registro Mercantil tomo, : 

se dá así cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misma de conformidad 

Fr a lo estabiecido en el Mecreto 733 

> o del 22 de Agosto de 1975, publicado 
¿en el Registro Oficial 878 de 25 de 

qa agosto del mismo Año. 

.* . ¿Quiép, «2 de Mit... deso 
o A     
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